
Proceso No. 2018-00096 
Demandante: ANDRES CAMILO VASQUEZ TORRES 
Demandado: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral Nº 2018-00096, 
informando que la parte demandada allega sustitución de poder (archivos 
digitales 27 y 28). Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede a folio 2 del archivo digital 27, se 
encuentra solicitud de reconocimiento de personería, con fundamento en el 
poder otorgado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, a la sociedad TABOR ASESORES LEGALES S.A.S. en cabeza 
de su representante legal, Dra. MARÍA CAMILA RÍOS OLIVEROS, en los 
términos contenidos en la Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 
2023. 

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad TABOR ASESORES LEGALES 
S.A.S., para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en cabeza de su 
representante legal, Dra. MARÍA CAMILA RÍOS OLIVEROS, en los 
términos contenidos en la Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 
2023 (archivo digital 27 fl. 14 a 41). 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JHON FERNEY PATIÑO 
HERNÁNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.072.653.246 
de Bogotá, y T.P 319.844 expedida por el C.S de la Judicatura para actuar 
como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder 
de sustitución obrante en archivo digital 28 folio 2. 

 

3. Teniendo en cuenta que no hay solicitudes pendientes por resolver y que 
el proceso se encontraba archivado, conservar ARCHIVADO las presentes 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
  



Proceso No. 2018-00096 
Demandante: ANDRES CAMILO VASQUEZ TORRES 
Demandado: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 096 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2018-00130 
Ejecutante: LUIS AUGUSTO GUAVITA CIFUENTES 
Ejecutado: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 2018-00130, informando 
que la parte ejecutada allega sustitución de poder (archivo digital 32). Sírvase 
proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede a folio 2 del archivo digital 32, se 
encuentra solicitud de reconocimiento de personería, con fundamento en el 
poder otorgado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, a la sociedad TABOR ASESORES LEGALES S.A.S. en cabeza 
de su representante legal, Dra. MARÍA CAMILA RÍOS OLIVEROS, en los 
términos contenidos en la Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 
2023. 

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad TABOR ASESORES LEGALES 
S.A.S., para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en cabeza de su 
representante legal, Dra. MARÍA CAMILA RÍOS OLIVEROS, en los 
términos contenidos en la Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 
2023 (archivo digital 32 fl. 3 a 32). 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JHON FERNEY PATIÑO 
HERNÁNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.072.653.246 
de Bogotá, y T.P 319.844 expedida por el C.S de la Judicatura para actuar 
como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder 
de sustitución obrante en archivo digital 32 folio 2. 

 

3. Teniendo en cuenta que no hay solicitudes pendientes por resolver y que 
el proceso se encontraba archivado, conservar ARCHIVADO las presentes 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 096 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2018-00740 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
Ejecutado: JF SOLUCIONES S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: A siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023), 
pasa al Despacho el proceso Nº 2018-00740, informando que la apoderada 
de la parte ejecutante allegó renuncia al poder conferido (archivo digital 24). 

Así mismo, se indica que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en auto del veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
visible en archivo digital 23.  Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, esta operadora judicial, 
DISPONE lo siguiente: 
 
PRIMERO: SE ACEPTA la renuncia del poder conferido al Doctor ANDRES 
HERIBERTO TORRES ARAGON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
73.205.246 de Bogotá y T.P No. 155.713 del C. S de la a Judicatura, en 
calidad de apoderado judicial de la ejecutante SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento a lo 

ordenado en providencia del veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 
(2022), visible en archivo digital 23, en lo concerniente a que se practique la 
liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 
C.G.P. 
 
TERCERO: Permanezca el expediente en Secretaría hasta que obre la 
respuesta a lo ordenado anteriormente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 096 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2019-00165 
Demandante: EDGAR HUMBERTO RUIZ PEREZ 
Demandado: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

INFORME SECRETARIAL: A siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023), 
pasa al Despacho el proceso ordinario laboral Nº 2019-00165, informando 
que la parte demandada allega sustitución de poder (archivo digital 10). 

Así mismo, se informa que la demandada realizó pago por concepto de costas 

por valor de $600.000. (archivo digital 10 fl. 4 y 44). Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede a folio 2 del archivo digital 10, se 

encuentra solicitud de reconocimiento de personería, con fundamento en el 
poder otorgado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, a la sociedad TABOR ASESORES LEGALES S.A.S. en cabeza 
de su representante legal, Dra. MARÍA CAMILA RÍOS OLIVEROS, en los 
términos contenidos en la Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 
2023. 

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad TABOR ASESORES LEGALES 
S.A.S., para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en cabeza de su 
representante legal, Dra. MARÍA CAMILA RÍOS OLIVEROS, en los 
términos contenidos en la Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 
2023 (archivo digital 10 fl. 16 a 43). 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JHON FERNEY PATIÑO 
HERNÁNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.072.653.246 
de Bogotá, y T.P 319.844 expedida por el C.S de la Judicatura para actuar 
como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder 
de sustitución obrante en archivo digital 10 folio 2. 

 

3. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 10 fl. 4 
y 44). 

 

4. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso No. 2019-00165 
Demandante: EDGAR HUMBERTO RUIZ PEREZ 
Demandado: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 096 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2019-00470 
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
Ejecutado: COLOMBIANA DE TRANSPORTE Y CONSTRUCCION S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: A siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023), 
pasa al Despacho el proceso Nº 2019-00470, informando que la apoderada 
de la parte ejecutante allegó renuncia al poder conferido (archivo digital 06). 

Así mismo, se indica que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en auto del nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022), visible 
en archivo digital 05.  Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C.,  

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, esta operadora judicial, 
DISPONE lo siguiente: 
 
PRIMERO: SE ACEPTA la renuncia del poder conferido al Doctor ANDRES 
HERIBERTO TORRES ARAGON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
73.205.246 de Bogotá y T.P No. 155.713 del C. S de la a Judicatura, en 
calidad de apoderado judicial de la ejecutante SALUD TOTAL EPS-S S.A. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 
ordenado en providencia del nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022), 
visible en archivo digital 05, en lo concerniente a que se allegue Certificado 
de Existencia y Representación Legal actualizado y vigente de la sociedad 
ejecutada COLOMBIANA DE TRANSPORTE Y CONSTRUCCION S.A.S.  
 
TERCERO: Permanezca el expediente en Secretaría hasta que obre la 

respuesta a lo ordenado anteriormente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
  
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ 

Yrr 
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Proceso No. 2019-00764 
Demandante: JESUS ALBERTO PINZON CASTILLO  
Demandado: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral Nº 2019-00764, 
informando que la parte demandada allega sustitución de poder (archivo 
digital 11). Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede a folio 2 del archivo digital 11, se 
encuentra solicitud de reconocimiento de personería, con fundamento en el 
poder otorgado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, a la sociedad TABOR ASESORES LEGALES S.A.S. en cabeza 
de su representante legal, Dra. MARÍA CAMILA RÍOS OLIVEROS, en los 
términos contenidos en la Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 
2023. 

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad TABOR ASESORES LEGALES 
S.A.S., para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en cabeza de su 
representante legal, Dra. MARÍA CAMILA RÍOS OLIVEROS, en los 
términos contenidos en la Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 
2023 (archivo digital 11 fl. 5 a 41). 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JHON FERNEY PATIÑO 
HERNÁNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.072.653.246 
de Bogotá, y T.P 319.844 expedida por el C.S de la Judicatura para actuar 
como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder 
de sustitución obrante en archivo digital 11 folio 2. 

 

3. Teniendo en cuenta que no hay solicitudes pendientes por resolver y que 
el proceso se encontraba archivado, conservar ARCHIVADO las presentes 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
  



Proceso No. 2019-00764 
Demandante: JESUS ALBERTO PINZON CASTILLO  
Demandado: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 096 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00383 
Demandante: DAMARIS SINESTERRA MORENO 
Demandado: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral Nº 2022-00383, 
informando que la parte demandada allega sustitución de poder (archivo 
digital 18). Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede a folio 2 del archivo digital 18, se 
encuentra solicitud de reconocimiento de personería, con fundamento en el 
poder otorgado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, a la sociedad TABOR ASESORES LEGALES S.A.S. en cabeza 
de su representante legal, Dra. MARÍA CAMILA RÍOS OLIVEROS, en los 
términos contenidos en la Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 
2023. 

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad TABOR ASESORES LEGALES 
S.A.S., para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en cabeza de su 
representante legal, Dra. MARÍA CAMILA RÍOS OLIVEROS, en los 
términos contenidos en la Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 
2023 (archivo digital 18 fl. 14 a 41). 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JHON FERNEY PATIÑO 
HERNÁNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.072.653.246 
de Bogotá, y T.P 319.844 expedida por el C.S de la Judicatura para actuar 
como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder 
de sustitución obrante en archivo digital 18 folio 2. 

 

3. Teniendo en cuenta que no hay solicitudes pendientes por resolver y que 
el proceso se encontraba archivado, conservar ARCHIVADO las presentes 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
  



Proceso No. 2022-00383 
Demandante: DAMARIS SINESTERRA MORENO 
Demandado: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 096 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00386 
Demandante: VICTOR MANUEL ROJAS RUIZ 
Demandado: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral Nº 2022-00386, 
informando que la parte demandada allega sustitución de poder (archivo 
digital 21). Sírvase proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede a folio 2 del archivo digital 21, se 
encuentra solicitud de reconocimiento de personería, con fundamento en el 
poder otorgado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, a la sociedad TABOR ASESORES LEGALES S.A.S. en cabeza 
de su representante legal, Dra. MARÍA CAMILA RÍOS OLIVEROS, en los 
términos contenidos en la Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 
2023. 

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad TABOR ASESORES LEGALES 
S.A.S., para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en cabeza de su 
representante legal, Dra. MARÍA CAMILA RÍOS OLIVEROS, en los 
términos contenidos en la Escritura Pública No. 1186 del 17 de mayo de 
2023 (archivo digital 21 fl. 16 a 41). 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JHON FERNEY PATIÑO 
HERNÁNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.072.653.246 
de Bogotá, y T.P 319.844 expedida por el C.S de la Judicatura para actuar 
como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los fines del poder 
de sustitución obrante en archivo digital 21 folio 2. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
  



Proceso No. 2022-00386 
Demandante: VICTOR MANUEL ROJAS RUIZ 
Demandado: ADMIISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 096 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00540 
Ejecutante: JOHANNA BEATRIZ OLAYA MEDINA 
Ejecutado: CONJUNTO RESIDENCIAL PORVENIR RESERVADO 3 – PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

INFORME SECRETARIAL: A siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023), 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 2022-00540, informando que la 
parte ejecutante allega sustitución de poder (archivo digital 25). Sírvase 
proveer. 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede a folio 3 del archivo digital 25, se 
encuentra solicitud de reconocimiento de personería, con fundamento en la 
sustitución de poder otorgado por VALENTINA BAQUERO TONKIN reconocida 
dentro del presente proceso como apoderada de la parte actora, a la Estudiante 
KAREN VANNESA MORALES PRECIADO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1.003.516.063. 

 
De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Estudiante KAREN 
VANNESA MORALES PRECIADO, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1.003.516.063, miembro activo del Consultorio Jurídico de la 
Universidad Santo Tomás Sede Bogotá; como apoderada de la parte 
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido visible 
en archivo digital 25. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 096 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Exp. 2022-01189 
Demandante: MARÍA JOSÉ CASAS LÓPEZ 
Demandado: LUCÍA ZORNOSA ORJUELA 

 

 
INFORME SECRETARIAL: A siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023), 
pasa al Despacho el proceso ordinario laboral N° 2022-01189, informando 
que la demandada allega memorial acreditando cumplimiento, adjuntando 
constancia de pago (archivo digital 15), de acuerdo a la sentencia proferida el 
25 de abril de 2023. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada la documental 
allegada por la demandada, este despacho DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (archivo digital 15) 
 

2. Poner en conocimiento de la misiva a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 096 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00763 
Demandante: MIGUEL ROBERTO RODRIGUEZ MARTINEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho el proceso Nº 2023-00763, informando que se 
recibe por reparto a través de correo electrónico, expediente que consta de 
un (1) cuaderno con 49 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual 
DISPONE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JOHN JAIRO 

CÁRDENAS MOYA, identificado con C.C. Nº 80.140.880 y T.P. Nº 
275.438 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte actora en 
los términos y para los efectos del poder conferido (archivo 1 fl. 12-15). 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por MIGUEL ROBERTO RODRIGUEZ 
MARTINEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, por cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 del 
C.P.T.S.S. 

 
3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga sus 

veces de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, el contenido del presente auto, de 
conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 
la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, concediéndole a la parte 
demandada  el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de 
la misma de acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que se 
notifique personalmente del presente asunto, a través de correo 
institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva 
traslado la demanda, anexos y auto admisorio.  

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por 
ADRIANA GUILLEN ARAGÓN o por quien haga sus veces, el contenido del 
presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001.  

  



Proceso No. 2023-00763 
Demandante: MIGUEL ROBERTO RODRIGUEZ MARTINEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

  

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 096 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00825 
Demandante: JORGE AMAYA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023), 
pasa al Despacho el proceso Nº 2023-00825, informando que se recibe por 
reparto a través de correo electrónico, expediente que consta de un (1) 
cuaderno con 51 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual 
DISPONE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ISABEL CORTES 

RUEDA, identificada con C.C. Nº 53.006.747 y T.P. Nº 206.986 del C. S. 
de la J., en calidad de apoderada de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido (archivo 1 fl. 10). 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por JORGE AMAYA contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 25 del C.P.T.S.S. 

 
3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga sus 

veces de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, el contenido del presente auto, de 
conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 
la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, concediéndole a la parte 
demandada  el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de 
la misma de acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que se 
notifique personalmente del presente asunto, a través de correo 
institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva 
traslado la demanda, anexos y auto admisorio.  

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por 
ADRIANA GUILLEN ARAGÓN o por quien haga sus veces, el contenido del 
presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001.  

 
 

  



Proceso No. 2023-00825 
Demandante: JORGE AMAYA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 096 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00838 
Demandante: STELLA SERRANO MARQUEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023), 
pasa al Despacho el proceso Nº 2023-00838, informando que se recibe por 
reparto a través de correo electrónico, expediente que consta de un (1) 
cuaderno con 43 folios digitales. Sírvase proveer. 

 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, 
se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual 
DISPONE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. GERMAN FERNANDO 

GUZMÁN RAMOS, identificado con C.C. Nº 1.023.897.303 y T.P. Nº 
256.448 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la parte actora en 
los términos y para los efectos del poder conferido (archivo 1 fl. 5-6). 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por STELLA SERRANO MARQUEZ contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
por cumplir con lo dispuesto en el artículo 25 del C.P.T.S.S. 

 
3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga sus 

veces de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, el contenido del presente auto, de 
conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 
la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, concediéndole a la parte 
demandada  el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de 
la misma de acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que se 
notifique personalmente del presente asunto, a través de correo 
institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva 
traslado la demanda, anexos y auto admisorio.  

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DE LA NACIÓN, representada legalmente por 
ADRIANA GUILLEN ARAGÓN o por quien haga sus veces, el contenido del 
presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001.  

 
 

  



Proceso No. 2023-00838 
Demandante: STELLA SERRANO MARQUEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 25 de julio de 2023 con 
fijación en el Estado No. 096 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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